
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 296/2009 
á, 31 de julio de 2009 

El oficio "Secretaría Geneml Of Nu 911/2009 de feclw 07 de julio de 2009", recibido en In 
Secretaría del Concejo Municipal e11 fecha 10 de julio de 2009, por el que el Sr. Alcnlde 
Mwúcipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12°, nu/1/.eral 11), de In Ley N° 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, relllifc pnm su collocintiellto y 
collsidemción del plenario del Concejo Municipal la "ADENDA N° 21 AL CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN entre el GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA FUNDACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE 
PERSONAS CON PROBLEMAS DE ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN 
"EBENEZER"- SANTA CRUZ (F.R.A.D.E.S.)", y todo el expediente relativo nl trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de las competencias y atribuciones del Gobiemo Municipal en el nurrco rfe In 
Ley N" 2028 de Municipalirf.arles conferidas por ln Constitución Política del Estado y demás 
Jwnwrs afines en vigencia, se e·uirlcllcúz que en fec!In 10 de octubre de 2008, el Gobierno 
Municipal suscribe un Convenio Marco de Cooperación con la Fundación para la 
Rehabilitación de Personas con Problemas rfe Alcoholismo y Drogadicción "EBENEZER" -

Santa Cruz (F.R.A.D.E.S.), Convenio que a ln feclza se encuentra aprobado por el Honorable 
Concejo Municipal 1/ledíante Resolución Municipal N° 468/2008 de fecha 18 de diciel llbre de 
2008. 

Que, el referido Co1ruenio Marco de Cooperación, te11ín como objetÍ7.'0 en su Cláusula Tercem, 
poner e JI funcioruzmiento el Proyecto de Prevención y Luclzn Co11tm el Uso J¡¡debido de Drogas 
y Alcohol, 11 tmués de la ejecución de todas sus fases, las cuales son: 

a) Casa M unicipal de Acogida Transitoria (Hombres, M ujeres y Niños/as) 
b) Ceutro M unicipal de Relwbilítacióu para Hombres. 
e) Centro Municipal de Relmbilitación para Mujeres. 
d) Centro Municipal de Rehabilitación parn Niños/as. 
e) Casa Municipnl de Reintegración (Ho111bres, Mujeres y Ni(ios/ns) 

!J Escueln Municipal de Artes y Oficios. 

Que, ya sé concluyó con la Primera Fase "a" "Cnsn Municipal rfe Acogida Transitoria 
(Hombres, Mujeres y Niños/ns)", pnra el cual el Gobierno Municipal nportó con recursos 
económicos COII Ull importe de Bs.- 623.35tOO (Seiscientos Veintitrés Mil Trescientos 
Cí11cuentn y Uno 00/100 Bolivia1ws), para el cumplimiento de/ mismo. 

Que, e11 este sentido n efecto de que se /lepe a cnbo ln Segunrfa Fase "b" "Centro Municipal de 
Relwbilitación pam Hombres", mediante C.l. No 313/2009 D.G.A.C. OMDH, la Dírectom de 
Género y Asu11tos Generacionales, remite a la Secretaria de Asuntos Jurídicos el Proyecto de 
Adenda ni Convenio Marco de Cooperación suscrito entre el Gobierno Municipal y la 
Fundación pam la Relznbilitación de Persa/las con Problemas de Alcoholismo y Drogndicción 
"EBENEZER"- Snntn Cruz (F.R.A.D.E.S.), la nlisnw que establece en su Cláusula Sexta, que 
el Gobierno Municipal se co111promete n otorgar recursos econónzicos pam el wmpli111iento de la 
Segunda Fase. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 0003532009, Preventivo 00405, Fuente 41 
(Transferencias T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de In Nnción-Pnrticipación Popular), 
Prog. 52, Proy. 0000, Act. 013, Obj. Gasto 716 (Subsidios y Donaciones n Institucio11es 
Privndns sin Fiues de Lucro), por el illlporte de Bs.- 800.000,00 (Ociiocicntos Mil 00/100 
Boln,innos) rfe fechn 24 de junio 2009. 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Que, se establece r¡ue la Arfenrfa a suscribirse, se ennwrcn dentro de las competencias del 
Gobiemo Mullicipal. 

POR TANTO: 

El Honorable Collcejo Mu11icipnl de Santa Cruz de la Sierra e/l uso de las legítinws 
atribuciones r¡ue le confieren la Constitución Política riel Estado, la Ley de Municipalidades y 
demás normas 11igentes, en sesión ordinaria rfe fecha 31 de julio rfe 2009, dicta lo siguiente: 

R E S O LU C I O N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la "ADENDA No 21/2009 AL CONVENIO MARCO 
DE COOPERACIÓN entre el GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA Y LA FUNDACfÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE 
PERSONAS CON PROBLEMAS DE ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN 
"EBENEZER"- SANTA CRUZ (F.R.A.D.E.S.)", el mismo que tiene como objetivo lle11ar a 
cnbo la segunda fase "b" del Proyecto d.e Pre1'enció11 y Lucha contra el Uso Indebido de Drogas 
y Alcohol, denom i 11ada "Centro Mwlicipal de Relwbilitacióll para Hombres", estnbleciellrfo 
obligacio11es y respo!lsabilidades pam las partes ÍJZtervinientes a efectos de culllplir n cabalidad 
la preswte fase. 

Artículo Segundo.- El Gobierno Mzmicipal otorgará a la FuJZdación "EBENEZER", recursos 
económicos presupuestados en el POA 2009 de ln Dirección de Género y Asu¡¡tos 
Genemcio11ales, por el importe de Bs.- 800.000,00 (Oclwcze/ltos Mil 00/100 Boliuianos), 
destinados a la illlplemenft7cióll de la Segunda Fase del Proyecto, denominado Centro 
Municipal de Rehabilitación pnm Hombres ell In preswte gestión. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiuo Municipnl queda encargado de la ejecución cu111plimiento de 
la presente Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE�drz lv1ui1oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo E111íl/fLrnno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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